
 

      

 

TEXTO APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 

QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2020, REALIZADA 

MEDIANTE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET. 

 

 

PROYECTO DE LEY 014 DE 2020 CÁMARA, “POR LA CUAL SE 

CREA LA LICENCIA AMBIENTAL PARA CEMENTERIOS Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LEY. El objeto de la presente ley es crear la 

licencia ambiental para la construcción o ampliación y operación de cementerios y se 

dictan otras disposiciones a fin de controlar la contaminación y proteger el ambiente 

y la salud de los seres vivos. 

 

ARTÍCULO 2°. LICENCIA AMBIENTAL PARA CEMENTERIOS. Créase la 

licencia ambiental para la construcción o ampliación y operación de cementerios, 

autorización que será otorgada por la autoridad ambiental competente. 

 

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará las competencias de las autoridades 

ambientales para el otorgamiento de la licencia ambiental de que trata el presente 

artículo y expedirá los términos de referencia para la elaboración del estudio de 

impacto ambiental, dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de 

la presente ley.  

 

ARTÍCULO 3°. CEMENTERIOS. Se entiende por cementerio el lugar destinado 

para recibir y alojar cadáveres, restos óseos, restos humanos y cenizas. 

 

Parágrafo. Quedan excluidos los cenizarios y osarios ubicados en iglesias, capillas 

y monasterios y los cementerios de comunidades indígenas. 

 

ARTÍCULO 4°. PROHIBICIONES. Prohíbase el otorgamiento de licencia 

ambiental para la construcción o ampliación y operación de cementerios cuando se 



 

      

 

afecten humedales incluidos en la lista de humedales de importancia internacional 

(RAMSAR), páramos, manglares o acuíferos. “Cualquier tipo de fuente hídrica” 

 

ARTÍCULO 5°. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los cementerios que a la entrada 

en vigencia de la presente ley se encuentren en operación, deberán presentar un Plan 

de Manejo Ambiental ante la autoridad ambiental competente, dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la expedición de la presente ley, para su respectiva evaluación. 

 

Parágrafo. Las autoridades ambientales competentes deberán fijar los términos de 

referencia dentro del mes siguiente a la solicitud del Plan de Manejo Ambiental. 

 

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Cordialmente, 

 

 

  

      

FLORA PERDOMO ANDRADE   OSCAR CAMILO ARANGO C. 

Representante a la Cámara   Representante a la Cámara 

Coordinadora Ponente   Ponente. 

 

 

La relación completa de la aprobación en primer debate del Proyecto de Ley consta 

en el Acta No. 018 correspondiente a la sesión realizada el día 4 de noviembre de 

2020; el anuncio de la votación del Proyecto de ley se hizo el día 30 octubre de 2020, 

según consta en el Acta No. 017.  

 

 

 

JAIR JOSÉ EBRATT DÍAZ 

Secretario Comisión Quinta 

Cámara de Representantes 


